
 

 

 

 

 

 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.  528 

 

EXPEDIENTE 76001-23-33-000-2022-00812-00 

ACCIÓN PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS.  
 

DEMANDANTE MARÍA INÉS CAMPO LEDESMA 

ines_campo@hotmail.es 

 

DEMANDADO CELSIA COLOMBIA S.A. ESP –  

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

VALLE DEL CAUCA CVC – MUNICIPIO DE DAGUA 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN 

ASUNTO AUTO INADMITE DEMANDA 

 

 

I.  ASUNTO  

 

La presente demanda fue remitida por competencia por el Juzgado Diecinueve 

Administrativo Oral de Cali, por lo que se procede a decidir sobre la admisión.  

La señora MARIA INES CAMPO LEDESMA interpone demanda en ejercicio del 

medio de control de protección de los derechos e intereses colectivos contra CELSIA 

COLOMBIA S.A. ESP, CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE 

DEL CAUCA C.V.C. Y MUNICIPIO DE DAGUA-SECRETARIA DE 

PLANEACIÓN, a fin de proteger los derechos e intereses colectivos al goce de un 

ambiente sano, salubridad, medio ambiente, desarrollo urbanístico y espacio público y 

con fundamento en lo establecido en la ley 2 de 1959, exigir a la empresa CELSIA 

presentar los estudios previos y socialización del proyecto de una subestación de energía 

que se llevará a cabo en el lote No. 5, de la anterior Hacienda Potosí, Vereda San Joaquín 

del corregimiento el Piñal, contiguo al barrio el Porvenir del Municipio de Dagua Valle,  

II. Jurisdicción y Competencia en acciones populares 

 

La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo conoce de los procesos que se susciten 

con ocasión del ejercicio de las acciones populares originadas en actos, acciones y 

omisiones de las entidades públicas y de las personas privadas que desempeñen funciones 

administrativas como lo dispone el artículo 15 de la Ley 472 de 1998. En razón de la 

competencia territorial, conocerá el juez del lugar de ocurrencia de los hechos o el del 

domicilio del demandado a elección del actor popular, según lo establece el artículo 16 

ibidem 

 

El artículo 152 de la Ley 1437 de 2011 antes de la modificación de la ley 2080 de 20211, 

en relación con la competencia funcional, dispone: 

 

“ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 

ADMINISTRATIVOS 
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EN PRIMERA INSTANCIA. Los Tribunales Administrativos conocerán en 

primera instancia de los siguientes asuntos:  

(..) 

16. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, reparación de 

daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las autoridades del orden 

nacional o las personas privadas que dentro de ese mismo ámbito desempeñen 

funciones administrativas. (…)” 

 

Bajo esas premisas normativas, teniendo en cuenta que la presente acción se invocó contra 

la autoridad nacional CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE 

DEL CAUCA C.V.C, la autoridad local Municipio de Dagua y Celsia S.A. E.P. Empresa 

de Energía, se asumirá 

 

III: Requisitos para la admisión. 

 

El artículo 20 de la ley 472 de 1998
1

, dispone: 

 
“ADMISION DE LA DEMANDA. Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 

presentación de la demanda o petición inicial, el juez competente se pronunciará sobre su 

admisión. 

 

Inadmitirá la demanda que no cumpla con los requisitos señalados en esta ley, precisando 

los defectos de que adolezca para que el demandante los subsane en el término de tres (3) 

días. Si éste no lo hiciere, el juez la rechazará.” (Subraya el despacho) 

 

El artículo 144 de la Ley 1437 de 2011, señala en su inciso final, lo siguiente: 

 

“PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS. (…) 

 

Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e intereses colectivos, el 

demandante debe solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio de funciones 

administrativas que adopte las medidas necesarias de protección del derecho o interés 

colectivo amenazado o violado. Si la autoridad no atiende dicha reclamación dentro de los 

quince (15) días siguientes a la presentación de la solicitud o se niega a ello, podrá acudirse 

ante el juez. Excepcionalmente, se podrá prescindir de este requisito, cuando exista 

inminente peligro de ocurrir un perjuicio irremediable en contra de los derechos e intereses 

colectivos, situación que deberá sustentarse en la demanda.” 

 

Así mismo, el artículo 161 ibidem, preceptúa: 

 
“REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR.  

La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los 

siguientes casos:  

(…) 4. Cuando se pretenda la protección de derechos e intereses colectivos se deberá 

efectuar la reclamación prevista en el artículo 144 de este Código. (…) 

 

En el presente caso, se advierte que el accionante no acredita haber agotado respecto de 

las entidades accionadas, el requisito de procedibilidad de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 20 de la ley 472 de 1998, pues si bien se allegan unas 

respuestas emitidas por la C.V.C. y el Gerente de Planeación y Proyectos de Inversión del 

Municipio de Dagua, no se allega la petición donde se solicita la adopción de las medidas 

necesarias de protección de los derechos colectivos que se consideran amenazados.  Así 

mismo, no se acredita este requisito respecto de la Empresa de Energía CELSIA S.A. 

E.S.P 

 

                                                            
1

 Por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el ejercicio de 

las acciones populares y de grupo y se dictan otras disposiciones.   
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De otra parte, el Despacho no encuentra que la problemática planteada por el accionante 

requiera prescindir de este requisito, tal y como lo señala el artículo ibidem, pues no se 

advierte un inminente peligro de ocurrir un perjuicio irremediable en contra de los 

derechos e intereses colectivos amenazados. 

 

De otro lado, tampoco acredita la parte accionante haber enviado a las entidades 

accionadas mediante correo electrónico, el escrito de la demanda y sus anexos tal como 

lo ordena el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 del 2021
2

 que reformó la ley 1437 

de 2011
3

; en consecuencia, la presente demanda se inadmitirá para que la parte 

demandante así lo haga y lo acredite. Al e mail de los accionados también deberá enviarse 

el escrito de subsanación. 

 

De no acreditarse el cumplimiento de lo anterior dentro del término establecido, la 

demanda se rechazará. 

 

IV. Publicidad. 

 

El expediente digital se encuentra  nuestra sede electrónica SAMAI, donde podrá 

consultar las actuaciones en el botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el siguiente 

link   https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.    

 

En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, link  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos procesales podrán 

radicar memoriales y escritos para lo cual deben ingresar a la VENTANILLA 

VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en 

“Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario 

respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro 

del proceso y cargar los archivos con destino al proceso en los formatos permitidos 

pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB. Estos memoriales y 

escritos se gestionarán directamente al proceso, lo que garantiza celeridad, economía, 

eficiencia, transparencia y publicidad, por tanto, es el canal oficial del Tribunal para 

recibir memoriales a partir del 16 de mayo de 2022.  

 

En el mismo link los usuarios podrán solicitar ACCESO A LOS EXPEDIENTES para 

consultar documentos protegidos por reserva, para ello deben dirigirse al módulo 

“Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Acceso a expedientes” aceptar 

términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo y anexar el documento de 

identidad escaneado por ambos lados con el fin de acreditar su calidad dentro del 

proceso.     

 

En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI:   acceso 

a la ventanilla virtual.webm.  

 

Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo 

electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co identificando la 

                                                            
2

 3 Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: (…)  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella 

y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deber~ proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, 

sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
3

 4 Norma aplicable por disposición expresa del artículo 44 de la ley 472 de 1998 que dispone: ASPECTOS NO 

REGULADOS. En los procesos por acciones populares se aplicarán las disposiciones del Código de 

Procedimiento Civil y del Código Contencioso Administrativo dependiendo de la jurisdicción que le 

corresponda, en los aspectos no regulados en la presente ley, mientras no se opongan a la naturaleza y la finalidad 

de tales acciones. (Subraya el despacho) 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/achamorb_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXqrvzUq4CpNi431spp9SEMBRTkEozhgQGtahidDDPaq7Q?e=2JPge9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/achamorb_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXqrvzUq4CpNi431spp9SEMBRTkEozhgQGtahidDDPaq7Q?e=2JPge9
mailto:rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
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radicación completa del expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las 

partes y el asunto so pena de no gestionar el memorial. Las partes darán cumplimiento 

al artículo 78.14 del C.P.G. 

 

Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y notificaciones 

del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los correos electrónicos que 

obran en el proceso y en el SIRNA.       

 

De celebrarse alguna audiencia se hará a través de la plataforma LIFESIZE.   

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo del Valle,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el canal 

oficial para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA VIRTUAL de Samai, 

como se explica en el capítulo de publicidad de esta providencia.   

 

SEGUNDO:  INADMITIR la presente demanda instaurada en ejercicio del medio 

de control de protección de los derechos e intereses colectivos, por la señora MARIA 

INES CAMPO LEDESMA contra CELSIA COLOMBIA S.A. ESP, 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA C.V.C. 

Y MUNICIPIO DE DAGUA-SECRETARIA DE PLANEACIÓN, por lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 
 

TERCERO: OTORGAR a la demandante el término de tres (3) días para que 

corrijan el defecto anotado en la parte motiva de esta decisión, so pena de rechazo de 

la demanda, según lo dispone el inciso segundo del artículo 20 de la Ley 472 de 1998. 

 

Una vez cumplido el término anterior, ingrese el expediente de manera inmediata al 

despacho para proveer sobre su admisión o rechazo. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

El presente documento es suscrito digitalmente en la plataforma 

http://samairj.consejodeestado.gov.co en donde se puede verificar su autenticidad. 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/

